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DE LA PROVINCIA DE LEON 

P A R T E OFICIAL. 

(GiicoU del ílin 28 de Enero.) 

PRESIDENCIA1 DEL CUNSE.IO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. 1)., G.), Regráite dul lieino, y su A u -
g-iista Real Familia cuntinúan en psta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Los Ayuntamientos tienen obligaeion clu resolver autos 
del 1." do Febrero ¡iróximo las reclamacionos que so los ha
yan presentado sobro la lista de sus individuos y do un m'i-
niero cuadruplo do vecinos que debió formar en l ." del ao-
tual con arreglo al art. 25 do la ley do 8 do Febrero do 1877, 
tonióndola expuesta a! piiblico Jinsta el dia 20, para hi de
signación de los compromisarius qno lian de elog'ir los So
nadores; y con ol tin do quo consten en esto Gobierno dichas 
listas, he acordado que los Sros. Alcaldes de los Ayunta-
iniontos de la provincia á la terminación dul. mes actual, 
sin la menor domura, me.remitan cortilicaciou do las mismas 

' listas, sin perjuicio do rectillcarlaa aqni si llegasen ¡i sufrir 
variación on algún nombre por efecto de los recursos ulte
riores que, según la propia ley pueden ejercitarse durauto 
ol citado mes de Febrero; en la intoligenoia do que, al que 
.l'nese omiso en la remisión, habré do exigirle la rosponsabi-
Hdiid que proceda. 

León 27 de Enero de 1880. 

Hl i.¡ub>jiiiii(l'jr. 

B.itÍK C&ivcr». 

i Juntas de Sanidad y de lustruccion, y las fochas en quo ha-
i yau tomado posesión; lie acordado que los Sres. Alcaldía, 
i con la brevedad posiMe, se sirvan reuiitirmo mía lista, escri 
! ta en papel del mismo tamaño que el de las cotnuuicacioni.'s 
| oíiciales. en que se consignen por su órdeu: . 
j 1." Los nombres y apellidos de todos los Sres. Concoja-, 
j les, con expresión, al frente, de los cargos que cada uno 
j desempeña, como Alcalde, Tonieute, Sindico, Concejal, d;¡i 

on quo i'ospectivainuoto tomaron posesión y si ubíi iyiero» 
nqi. .1 por elección ó en qué forma. 

í~i hay alguna vacante se indicará cuándo ocurrió, y e! 
motivo que la haya ocasionado. 

fío CNinpreudci 'ú también ai Secretario do la Corporación 
i y el dia en quo se posesionó, lo propio quo ol i l éd ico Ciruja-
Vpv, y sino lo hubiera el motivo de la vacante. 
| 2." Los nombres y apellidos de los individuos que com-
j pongan la Juuta do Sanidad, donde la haya, y la fecha do la 
i respectiva posesión, y 
¡ 3." Los do los quo formen la de Instrucción primaria con 
1 la misma iudicaciou. 
I líocomiendo á los Sres. Alcaldes la puntualidad eu la re-
I misión de estas noticias eu la forma expresada. 
! León 28 do'Enero de 1881S. 

' l i l Oobcrnarior, 
i l,uln EfiH'crn. 

No constando on esto Gobierno, con la debida exactitud 
y claridad el personal de los Ayuntamientos do la provincia, 
y los cargos qiio cada individuo destímpeña, ni id de las 

oimia i't:i!Mi:ii. 

Circular .—Núm. 88. 

En la noche del 27 del actual so ha fugado do la cárcel 
do Logroño ol proso Víctor Resa, do 38 años , natnrál de 
Calahorra, estatura regular, petó y ojos negros, cejas idom 
muy pobladas, gasta patillas cortas y viste blusa, bombachí/ 
y boina azul, olásticti oscura y alpargatas. 

En su virtud encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes do mi autoridad la busca y captura 
de referido fugado, y caso de sor habido ponerlo con las se
guridades debidas ;'i disposición do. mi autoridad. 

Lnnn Enero 28 do 1886. 

E l aobcmiulor, 

Ejiiis ESivera. 
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(Gncota del (lia 9 de lanero.) 

MINISTERIO DE Ijl.'rUAMAH. 

UKAL DI«;lIliTO. 

Du c:mif"rm!íl¡i(l con lo propiicslo 
liirt' el Ministro clu Ultrurrinr, i!u 
iiuiierdu i - ü i i ol Consejo ilo iMiuls-
tfos, 

Vontr'i cu decretar lo signionte: 
Articulo 1." IJOK iluportuilns ga-

bortiativiimouto do lu ¡»l¡i de C!iil)a 
((110 nisiihm e» la l'oninsnla ó en 
otro'territorio español y no estuvie
ron obliji-iidos por causa legal á per-
mauocor en él, podrán refíresar 1¡-
bremento á dicha isla ohtcnieuilo 
fluí Ministro de Ultramar la corros-
poiidientc autorización. 

Art. 2." Para conseguir la auto
rización á que se loliorc el arl.ioulo 
auterior, los interesados (pie se ha
llen en la Peniesula dirigirán sus 
instancias en papel de olício, por 
conducto del (."loliemador do la pro
vincia en (pie residan, al Ministro 
de Ultramar, expresando en ellas si 
tienen recursos propios para veriii-
car ol viajo de regreso, ó si necesi
tan ser socorridos, acompuíiando cu 
este último caso ios documentos ó 
informaciones ipie aeroditcn su es
tado de pobreza. I.us ipio se hallen 
en cualipiiera de las posesiones ul
tramarinas españolas dirigirán sus 
instancias v documentos por con
ducto del ("ioberuador ^onoral res
pectivo. 

Art. :!." Los (¡oboruadores do 
las provincias y los (¡oberuadores 
yenerales. en sú caso, recibirán las 
instancias y docunientos ((no les 
presenten los depuríaihis, y pedirán 
con urgencia int'oruie á las Autori
dades focales do los pueblos en que 
éstos residan acerca de la conducta 
moral del solicitante, de sus medios 
do subsistencia y de la profesión, 
empleo ú oficio á que esté ouusu-
grado, y á los Presiilentes de las 
Audiencias de lo criminal ó Autori
dades judiciales establecidas cu ol 
territo'riü du -su mando acerca de si 
el deportado se halla ó no sujeto á 
proeedimieuto que le oblig-ue á re
sidir en punto determinado hasta la 
terminación del juicio. Unidos estos 
informes á las respectivas instan
cias, los Gobernadores los somete
rán inmediatamente con el suyo al 
Ministerio do Ultramar para la re
solución que corresponda. 

Art. 4." Tramitado el expediente 
en el Ministerio con la mayor bre
vedad posible, y resultando acredi
tado sulicieiitemeiite, á juicio del 
Ministro, que el deportado no está 
obligado por causa legal á pennanc-
cer en territorio doterminado, y 
en su caso, que carece de recursos 
propios para vorificar el viajo do re
greso á Cuba, concederá la autori
zación solicitada, fijando en la mis
ma la cantidad que en concepto do 
anticipo de socorro habrá de perci
bir el deportado, con señalamiento 
de la fecha y sitio en quo ésto debe
rá presentarse para su embarque, y 
la remitirá á la Autoridad á quien 
:¡e haya presentado la instancia pa
ra que la entregue al interesado. 

Art. ó." Tan luego como los Go
bernadores generales do las islas en 
donde residan deportados autoriza
dos para regrosar libremente á Cuba 
recioan dichas autorizaciones, fa
cilitarán por todos los medios quo se 
hallen á su alcance,el embarque de 
aquellos enel primer .buquo.que ziir-
pe de cualquiera do los puertos más 

próximos á la residencia del depor
tado con rumbo á la Península. 

Art. (i." I,os deportados que 
dentro did término de dos meses 
contados desde la fecha de la pro
mulgación del presente decreto on 
las provincias ó territorios on que 
residan, no hubieren presentado 
instancia solicitando la autorización 
para regresará Cuba, cesarán on el 
percibo del socorro con (pie actual
mente les asiste el Estado. 

Art. 7." Los gastos que ocasio
nen los anticipos do socorro á los 
deportados pobres se abonarán con 

•cargo al crédito consignado en la 
Sección 1 c a p í t u l o lí.", articulo 
único, d(d prosit puesto general,vi
gente para la isla do Cuba. 

Dado en Palacio á dos de Kuero 
de mil ochocientos ochenta y seis. 
—MAUPA CUIS'I'INA.—líl Ministro | 
do Ultramar, Germán Gamazo. 

M1N1STKKI0 DU I.A «OBKU.NACION. 

Cin-ul:)!'. 

Las excepcionales circunstancias 
en queso ha veriiieado el último 
cambio de Ministerio han dilatado 
hasta ahora el momento de exponer 
á V. S. el criterio á que debe ato-
nerse para (pie, inspiráuduso en los 
propósitos del Gobierno, pueda coad-
yubar elicazineu te á conseguir 
su principal aspiración, quo no es 
otra sino la de obtenor la ina3'or 
sinceridad en la aplicación de las le
yes (pie rcgiitau id ejoroioio de ¡os 
derechos individuales. 

Sabido es de V. .S. que la enusor-
vacion del órdeu no puede lograrse 
por eoinpleto y c-m lirmeza con ¡-.olo 
una constante vigilancia, y con el 
ouiplou de la represión en su caso; 
es para conseguirlo factor, si cabe, 
más importante, la eonsoliduoion 
del órdeu moral que los Gobiernos 
no puedan lograr sino levantando-
el prestigio de las leyes, y pouiondó 
en su aplioacion un espíritu tan am
plio como grande haya de ser la 
energía con que aquoila.s exijan é 
impongan su cumplimiento 

lie aqui por qué el Gobierno, qeo 
no necesita hacer ;i V. S. presento 
cuáles son los móviles en (pie ha de 
inspirar sa conducta, por ser noto
rios sus couiproinisos políticos, quo 
con entera lirmeza se apresura á re
conocer subsistentes en toda su ex
tensión, y que cumplirá liehnento 
en la aplicación de las leyes vigen
tes desdo luego, y proponiendo n las 
Cortes cu su día las reformas á que 
viene obligado, no puede prescindir 
do recordar á V. S., para quo lo se 
cunde desde ese cargo en la proxi
midad do unas elecciones generales 
su criterio expuesto ampliamente 
ante id Parlainouto en distintas oca
siones cu cuanto á la aplicación de 
algunos preceptos legales, entre los 
(pie descuellan los relativos al ejer
cicio fie los derechos individuales en 
general, y singularmente al do la li
bro emisión del pousamionto por 
medio do la impronta, á los de aso
ciación y reunión, y á la inteligen
cia del art. 22 do la ley provincial 
do 2!) de Agosto do 1882. 

En cuanto á aquellos derechos 
constitucionales, debo ser norma de 
conducta para V. S. el extremar el 
respeto y la tolerancia; pero por lo 
mismo ha do proceder con energía 
para reprimir los abusos que se co
metan en su ejercicio,pillos que no 
hayiau aprendido.cuál es el líriiite de 
la verdadera libertad on el uso pru-

deuto y legitimo que (le ella deba 
hacerse. 

líl doroohu do asociación para to
dos los liues lícitos de la vida hu
mana fué reconocido á los españoles 
en (d art. 13 do la Constitución del 
Estado, que reservó para otras leyes 
la determinación do las reglas á que 
había de someterse su ojorcicio. 

CircunstaiiGias ajenas li la volun
tad de otro Gobierno, do que tam
bién formaba parto el Ministro quo 
lirma, impidieron que llegara á sor 
ley un proyecto por él sometido á la 
deliberación de las Cortes, estable
ciendo el complemento en esto pun
to del Código fiindamenta! del Esta
do, segun los principios consigna
dos en el decreto ley de 20 de Nn-
vietnbre (le 1808. El Gobierno ac
tual i'cpruducii'á este provecto de 
ley si es llamad') á oomparooor nue-
vamonto ante el Poder legiíjlativo; 
y entro tanto no puede menos de 
luicev presente á V. S., por más que 
se lo habrán dado á conocer hechos 
bien recientes, que al ejercicio del 
derecho de asociación no pueden 
imponerse otras limitaciones que 
las establecidas en el Código penal, 
cuyos preceptos, además de garan
tizar lu práctica del citado derecho 
delicnden sulicicnteinento las pre
rrogativas del Esta'lo y los atributos 
del poder público. 

No debo V. S-, por tanto, suscitar 
obstáculo que no esté comprendido 
dentro de astos términos ni á la 
censtitueion de asociaciones ni al 
restablecimiouto, cuando se solicite 
cu forina procedente, de aquellas 
(pie en épocas anteriores hubiesen 
sido suspendidas ó disueltas por las 
Autoridades gubernativas, l imitán
dose á entregar á los Tribunales á 
los individuos (pie, abusando de este 
derecho, ejecuten actos ilícitos y 
comprendidos on las leyes penales. 

1.a ley de 15 de Junio de 18H0, 
que cu consonancia con el art. 14 do 
la Constitución estableció las condi
ciones con (pie había de ejercitarse 
por los osprifiolos el derecho do rou-
niou, ha sido en su art. 1." interpro-
lada uiuclias veces con un criterio 
poco conforme con o! espíritu ex
pansivo en que se inspiraran sus au
tores, y aun opuesto abiertamente 
á su letra, suponiendo indispensable 
ol permiso prévio de la Autoridíul 
gubernativa p".ra la celebración de 
reuniones públicas, como si fuese 
susceptible de interpretación el 
mencionado articulo al establecer 
tcxtualmoote que aquel derecho 
puede ejercitarse «sin máscondicion 
nque la de dar los que la convoquen 
«couoeiinionto escrito y ürmado del 
«objeto, sitio, din y hora de la rou-
niiion 24 lloras antes, al Gobernador 
«civil en las capitales de provincia, 
»y á la Autoridad local en las demás 
Bpoblaciones.u 

Han de ponerse, pues, en olvido 
por V. S. los precedentes á que ha
yan dado lugar inlorprotaeionos de 
ia ley más ó menos restrictivas, te
niendo on cuenta siempre que sus 
facultades no alcanzan á negar ni á 
otorgar siquiera permiso liara la ce
lebración do reuniones públicas: que 
su intervención en ellas debe conte
nerse dentro de los límites que do-
termina el art. 4."; y que ni V. S. 
ni sus delegados, cualesquiera quo 
lacren ol fin y circunstancias de las 
reuniónos cuyacelobracionso anun
cio á su Autoridad, pueden deter
minar sobre su suspensión . ó di
solución sino ateniéndose al testo 
estricto del art. 5.° (¡o la ley misma, 

y con sujeción perfecta á ]a< condi
ciones eii él establecidas. 

La potestad de imponer multas 
hasta un máximum de 500 pesetas 
otorgada á los Gobernadores por la 
ley Provincial, tiene fijaila su limi
tación dentro del mism., artículo 
22en que fué establecida, siendo á 
todas luces insostenible la extens ión 
con que ha venido aplicándose 
aquel precepto, ora con el lin de 
ag'ravar para miras exclusivaineute. 
políticas las correcciones estableci
das en otras leyes para faltas de 
cierta índole on quo puedan incu
rrir las Corporaciones municipales 
y provinciales, ora con el de casti
gar los que han podido reputarse 
abusos de la prensa periódica, ora 
con otros análogos é igualoiente 
extraños á aquellos para cuya rea
lización se concedió por la ley tal 
facultad á los delegados dul.Gobier
no en las provincias. 

No hay para que ocultar que 
esta excesiva extensión en la apli
cación del ineneionado precepto ha 
contribuido poderosamente al des
prestigio de la ley Provincial; como 
se desconceptuarían todasdas leyes 
si sus proscripciones, que deben ser 
norma de la justicia, se eimvirtie-
ran siempre én moros instriuneutos 
do la arbitrariedad, Para evitar que 
esto acontezca en lo sucesivo, el 
Gobierno se propone presentar opor-
tunaniento á las Cortes el .proyecto 
do ley modificando la redacción do 
dicho artículo (informa que no deje 
lugar á dudas ni á iiaorprotaoionos: 
poro, oiitrefanío que esto sucede, 
no puede menos de encarecer 
á V. S. la necesidad de hacer un 
uso extreniadiimente prudeuto y so
brio do aqueila faeultad, que no tie
ne otro carácter que el de un medio 
extraordinario do coerción, de quo 
no debe usarse sino para mantenor 
on toda sti entereza el principio de 
autoridad, frente á determinados 
abusos cuyo correctivo no pueda 
imponerse oontormo á otras leyes 
ni deiT.orurso .-in menoscabo del 
prestig'io de la Autoridad misma que 
llegara á presenciarlos; por» on nin
g ú n caso el de suministrar penali
dades no esíaulecidas en el Código, 
cual ha venido aeonteciendo con las 
multas iinpnostas á In prensa perió
dica por faltas qoe no pueden tener 
su correctivo sino en ley común o 
en la que regula el ejercicio de este 
derecho constitucional. 

En el Código penal, quo os la 
más firme garantía do la liuertad de. 
la imprenta, están señalados los de
litos y faltas que en el ejercicio de 
ésta puedan cometerse, y ninguna 
otra restricción debe aplicarse á la 
práctica do este sagrado derecho. 

Tal es el criterio con (pie .el Go
bierno lia de aplicar las leyes de quo 
queda hecha mención; abrigando el 
propósito de interpretarlas todas en 
ol desenvolvimiento de su política 
con el ospiritu más liberal y expan
sivo que sus preceptos consientan. 

Al secundar V. S. esto noble 
pensamiento desdo ol difícil cargo 
quo lo ha sido confiado, ha de tener 
en cuenta, sobre todo, que nada 
puedo ser reputado, en el animo del 
Gobierno, tan censurable como el 
no exigir con lirmeza y por igual á 
todos el cumplimiento do las leyes 
y el no poner la mayor sinceridad 
y rectitud en aplicarlas. 

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 

.guardo á V. S. muchos años . Ma-
ai'id 8 de Enero de 1886.—(¡onza-

« i 



lez.—Sr. Gobernador do la provin
cia de 
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(GiiCotn dcl'dia 12 <le Enoro.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

limo. Sr.: El art. 29 do la ley do 
23 de Noviembre do 1877 para la 
policía de los ferrocarriles confiero 
á los Gobernadores la facultad de 
corregir las faltas cometidas por los 
concesionarios y señaladas en ol ar
tículo 12 de la propia ley. Esta atri
bución, asi como la do procurar el 
más exacto cumplimiento de los 
preceptos legales, os confirmada ú 
dichas Autoridades por el art. 100 
del reglamento do 8 de Setiembre 
de 1878, dictado pava la ejecución 
de la ley. 

Debía y debe ontendorse que cada 
Gobornaclor ha do ejercer su juris
dicción dentro de la provincia res
pectiva; poro á fin de evitar los in-
convemcnt.es tino en algnn caso 
excepcional iludieran suscitarse do 
la división de atribuciones, ol ar
ticulo 182 del reglamento estable
ció que podían conferirse en todo ó 
en parte i\ uno solo de los Goberna
dores de las provincias atravesadas 
por un mismo ferrocarril las atribu
ciones que á cada uno confiero el 
reglamento, según lo exigieran las 
circunstancias locales y ol mejor 
servicio público. La excepción no 
tardó en convertirse en regla ge
neral, dándose Ingar á repetidas 
quejas, á irregularidades, tardanzas 
y ohtorpecimientos en los casos do 
accidentes ó interrupciones .y. re
trasos, y á que la Comisión encar
gada del eslmlio de las tarifas y do 
reclamaciones en esto servicio haya 
propuesto por mayoria quo.se dero
gare el art. 182 y so encargase á 
todos los (¡obernadores la poíiuía 
do las lineas férreas en las provin
cias de su cargo. 

Conviene, pues, volver al cum
plimiento estricto do la loy, y, ya 
que no derogar la excepción regla
mentaria, pues hay servicios para 
la que os alisolutamonte indispen
sable, limitarla en lo posible, y des

do luego dejarla reducida á las atri
buciones relativas á los casos do 
retrasos on la llegada do los tronos 
que deben concentrarse on los Go-
bcrnsidorcs do las provincias i quo 
pertenezca el punto on quo cada 
tren, s egún los cuadros aprobados, 

j debe terminar su marcha. Si on oí 
! trayecto hubiese alguna detención 
j injiistiticada y sobre ella se prosen-
| tasen quejas, ó los Gobernadores 
¡ tuvieran conocimiento de a lgún 
! abuso, pueden significarlo al de la 

provincia á que corresponda enten
der on tal asunto. El recurso quo 
para, condonación do las multas so 
concede en el art. 20 do la ley ga
rantiza á las Corupañias la rocta 
aplicación do los principios l éga los . 

Un vista do lo expuesto, S. M. la 
l íeimi (q. tí. g.), llegonto del Reino, 
so ha servido disponer que desde 1." 
do Febrero próximo ejerza cada Go
bernador on la provincia do su car
go las atribuciones que para la po
licía de los IbiTOcurrilcs los oonliore 
la ley do 23 do Noviembre de 1877 
y su reglamento do 8 de Setiembre 
do 1878, sin más exconcion quo en 
lo relativo á retrasos en la marcha, 
on cuyo caso será competente para 
la aplicación do la loy el Goberna
dor de la provincia ¡i quo corros-
ponda ol punto do íinal llegada de 
cada tren, s egún los cuadros de 
marcha aprobados por osa Direc
ción general, pudiondo los demás 
Gobernadores darle cuenta do cual
quier otro retraso ó abuso en la mar
cha que con tales atribuciones su 
relacionan, y quedando derogadas 
todas las anteriores órdenes espe
ciales que so opongan á la presente. 

Do Koal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y electos consi
guientes; previniéndolo quo por osa 
Dirección general se tomen las me
didas oportunas para quo los Gober
nadores á quienes corresponda en
tender en lo relativo el retrase de 
los trenes tengan exacto conoci
miento de los cuadros de marcha do 
los mismos y do los minutos do to
lerancia ouo permito ol art. 150 del 
reglamento de policía. Dios guardo 
á V. I. muchos años. Madrid 8 do 
Enero de 1880.—Montero Kios.— 
Sr. Director genonil de Obias p ú 
blicas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

BANCO DE E S P A Ñ A . DlíLlídACION Mí LliON. 

La recaudación del torcer trimestre de las contribuciones Torritori a 
é Industrial, del actual año económico de 1885 á 80, se verificará por los 
recaudadores del Banco on los dias y horas que se expresan á continua
ción. 

Fcc/m cu pie hailo cfcclmnc 
ta, cobranza. 

Nombre del reuawkidur. IMicblos ijao rcc-amla. 

tes 

PARTIDO DE LA CAPITAL. 

CayoBoada, Agente iut.°. 
Pedro AUor, Cobrador.. .¡León Dell." al20 Feb. Do9 á 4 
Joso Velazqucz. idem ( 

lAriminia 7 al 9 » 
Juan López ¡San Andrés 10 al 13 » 

(Villaquilambrc 3 al 0 a 

lí ioseco do Tapia. 
iCimanos del Tejar. 
'Carrocera 
^Valdofrosno 
/Villasabaricgo 
Garrafc 

Eladio Valcarco ¡Sariogos 
Cuadros.. 

í l í ioseco do Tapia. 
Eladio Valcarco ¡Cimanosdol Tejai 

Manuel Romero 

Manuel Diaz Presa. 
(Onzonilla. 

.'V . ¡Vega Infanzones 
'Vilfaturiol 

Francisco Floroz Gradefes 

Benigno García Tu í ion . . W™*^ ' f M,,las-' ' ' 0 /Mansilla Mayor 
i Chozas 
\Santovenia 

' ' ' ' iValvorde del Camino.. 
(Villadangos 

Vicente García Vegas del Condado... 

PARTIDO DE ASTORGA. 

José González.. 

José Natal Vega. 

Fidel Alonso Gutiérrez. 

Domingo Criado. 

Vicente Morán. 

Isidoro Olandía 

Joaquín Duviz . 

Félix Mala.. 

Francisco ituiz. 

Dominco Santos 

Lorenzo Santos 

Santa Marina del Rey. 
ÍTurcia 

. ílionavides 
/Villares, do Orvigo 
'Hospital de Orvigo . . . 
IVillamcgil 
JQuintana dol Castillo.. 

•/Villagaton 
'Astorga.., 
.Lucillo 
IVal do San Lorenzo... 

. Valderrey 
/Santiago Millas 
Priaranza 

. Truchas 

1Llamas 
Villarejo 
Carrizo 
Castvillo los Pohazares 
San Justo 

7 al 9 
10 al 12 

5 a l G 
5 al 9 

10 al 13 
4 al 7 
9 al 11 

12 al 15 
6 al 8 

10 al 12 
2 al 4 
1 alO 
Sal 4 
1 al 2 

11 al 14 
5 al 6 
7 al 9 
3 al 4 
5 al 8 

8 al 10 
4 al 0 

12 al 14 
10 al 18 
19 al 20 

SalO 
11 al 13 
15 al 17 

1 al 5 
2 al 4 
9 al 11 

12 ¡d 14 
li? al 17 
5 al 7 
1 al 8 

12 al 14 
5 al 7 

15 al 17 
9 al 10 
1 al 4 ' 

PARTIDO DE LA 1SANEZA. 

iVillamoután 
¡Dostriana 
'Castrillo la Valducrna. 

' (S. Esteban do Nogales. 
jCastrocalbou 
'Castrocontrigo 
^Alija do los Molones... 
jQuintaua del Marco... 
(Palacios la Valduerna. 
'Soto ile la Vega 
/Villazala 
(S. Adrián del Val le . . . 
\S. Podro B ó r d a n o s . . . 
Votes 
/Poblad." Polayo García 
[La. 

Juan Santos Fernandez. 

i i/apuna Dalga 
Ccbroncs 

ÍRoperuolos 
Valdefuentes 
Laguna Negrillos.. . . 

La Bañoza.—Encargado¿1 Ayuntamicntoque de
signará l íceaudador 

PARTIDO DE SAHAGUN. 

8 al 11 
17 al 19 
15 al 10 
10 al 17 
3 al 5 
8 al 11 

10 al 12 
4 al 5 
3 al 5 
8 al 12 

15 a! 17 
3 al 5 
8 al 9 

15 al 17 
13 al 14 
10 al 12 
15 al 10 
8 al 9 

10 al 11 
3 al 5 

1 al 5 

iSahagun Dol20 
Antonio Florez jCubiUas do Rueda.. 

'Valdepolo. 

Mariano del Rio . . 

[ Calzada. 
iBercianos. . 
IVillamartin. 
/Joara 

' ' 'YVillamizar.. 
iSahclices... 
(Villaselan . . 
Villazanzo.. 

Claudio Encinas jv?Hamól' 

Ensebio de Francisco.. .Wra¡?„ ' ' ' /Joanlla . 
Escobar. 

Miguel de Luna Gallogjuillos 
° IGordahza 

Vallccillo 

al 24 
al 10 
al 4 
al 3 
al 1 
al 7 
al 5 
a l l 9 
al 11 
al9 
al 10 
al 3 
al 0 
al 8 
al 4 
al 1 
al 3 
al 5 
al 0 

http://convemcnt.es
http://quo.se
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Indaleeio Rodrigues!.. 

Andrés Merino 

Mannfl Fcruandcz.. 

. Snnta Cristina 5 al 6 
- . . . . , (Castrotiei'ra 7 al 7 
Juan Nistal jVillamoratiél 8 al 9 

(El Burgo 10aU2 
[Almanza 1 al 2 
ll-a Vega Almanza 9 al 10 

Valent ín Carcia T u r i e n z o g ^ ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ll S w 
iCastromuilarra 4 al 4 
' Villaverdo do Aroayos. 3 al 3 

PARTIDO DE VALENCIA. 

iCubillas do los Oteros. Del 15 al 17 
.¡Ardon 4 al 7 
'Vaklcvimbre 11 al 14 
I Villamandos 1 al 2 -
yilgadefe 12 a) 14 

' Villaquejida 0 al 8 
(Cimanes 9 al 11 

Í
Matanza 9 al 11 

Izagro 5 al 7 
Valdemora 15 al 17 
Castüfalé 12 al 14 

.Villamañan 1 al 4 
(Villaoó 14 al 16 

. Toral 5 al 7 
/Sau Millan 11 al 13 
Villadomor 8 al 10 
Valderas 1 al 6 

iCastvofuerte 1 al 3 
Villabraz 7 al 9 

/Fuentes 4 al 6 
í Cabreros 4 al 6 
¡Fresno 7 al 9 
'Valencia 10 al 13 
(Pajares 8 al 10 
Matadeon 11 al 12 

(Valverde Enrique 13 al 13 
Gusendos 1 a\ 3 

ICorvillos 4 al 7 
Campo S a l l O 

|Villanuova Manzanas. 11 al 13 
Santas Martas 14 al 17 

¡Gordoucillo 4 al 7 
iCampazas 8 al 10 
jVilIahornate II al 13 
(Villafer 14 al 16 

PARTIDO Y AGENCIA DE MURIAS. 

Antoliu del Valle. 

Juan del Valle . 

Cesáreo Alonso. 

Vicente Otero. 

Pedro Sanclicz. 

Santos Ordoficz. 

Gregorio Zotes. 

Felipe Rubio Villablino.. 
il.a Majúa.. 

Florentino Alvarcz Xúiicara. 
'llarrios do Luna. 

Tomás Rubio. 
.Oabrillunes 

. [•«lacios del Sil 
'Murins 
íLasOmañas 

Eladio Valcarco ¡Sta. Maria do Ordás. 
'Valdcsamario 
• Soto y Amio. 

« « o DÍOS te™": 
[Ricllo. 

10 al 12 
15 al 17 
11 a U 3 
8 al 10 

16 al 18 
8 al 10 

12 al 14 
18 al 20 
16 al 17 
14 al 15 
10 al 12 
7al 8 
4 al 6 

15 al 18 

PARTIDO Y AOENCI k DE PONFERRADA. 

Eugenio Castellanos.... Alvares.. . 
Raíuel López AWaroz Rcnibibro. 

Eugenio C a s t e l l a n o s . . . . ) | : i ! ¡ f ™ 0 - -

Antonio Arguelles ^ s ¿ a - u c e ¿ o ; 
ÍPriaran/.a 
iCabañas-raras. Julián Rodrigue-/... 

J o s ó O o o a . k * JpSoDomingoFlorez 

J»l i -n Bodrigno. • • ; 
Ramón Palacios Rodrigz. (Jastro|iodame 
Antonio Martínez Congosto 
Josó I.iñail Castrillo 
Gregorio Arias Encincdo 
i lanuól Fernandez Frasnoilo 
Policarpo Valcarco Los Barrios de Salas... 
Julián Rodríguez Molinascca 
Manuel Arias Noceda 
Manuel Martínez Diez. . . Páramo del Sil 
Julián Rodr íguez . . . . . San Kstebau 
Vicente tiubial , J . . .(Torono 

Del 1 al 6 
3 al 8 
6 al 10 

II al 14 
8 al 10 
5 al 7 

15 al 17 
1 al 3 
5 al 0 

13 al lt5 
4 al ü 
t at6 
2 al 6 
2 al G 
8 ni 16 
8 al 16 
1 al 5 
3 ül 8 
6 al 8 
l a l r> 
Sa l 10 

10 al 12 
1 al 5 

PARTIDO Y AGENCIA D E RIANO. 

Antonio González Villayandre Del 
(Acebedo 

Fidel Asonsio ¡Bnron 
'Prado 

Heriberto González Valderrueda 
Fidel Asensio Renedo 

) K d ¿ y ¿ é i ¿ a n o : : : : 
Heriberto González Príoro 

¡S18:::::::::::::: 
Nemesio González Cistierna 
Fidel Asensio Maraña 

ISalamon 

^ O G O ^ U , teSan::::::::::: 
(Lillo 

11 al 13 
12 al 14 
15 al 18 
2 al 3 
5 al 7 
4 al 6 
6 al 9 
3 al 5 
3 al 4 

13 al 14 
15 al 16 
6al9 

10 al 11 
2 al4 , 
6 al 7 
Sa l 10 

11 al 13 

PARTIDO Y AGENCIA DE L A V E C I L L A . . 

Valdeteja Del 20 al 20 
IValdelugueros 18 al 19 

Santiago Orejas ¡La Ereina 14 al 16 

Cármenes 
[Vegacervera 

Tomás Diez Canseco )La Vecilla.. . 
/Valdepiélago 

/Vegaquemada 10 al 13 
'Boñar 6 al 

Constantino Alvarez. 

'Santa Colomba. 
[La Robla 
\Uodiezmo 
iMatallana 
(pola de Gordon. 

9 
17 al 20 
16 al 16 
6 al 8 
9 al 11 

12 al 15 
3 al 6 

16 al 18 
12 al 14 
7 al 10 

PARTIDO Y AGENCIA DE VILLAFRANCA. 

Barias 
Berlanga 
Carracedelo.... 
Ooncia 
Perauzanes 
Trabadelo 
Vega Valcarce. 
Vil lafranca. . . . 
Balboa 

Los Ayuntamientos ros- i , .™.,™ 
pectivos como encar-'n ° :' • ' 
gados nombrarán sus ZZIT * ..'.'.'.'.'.'.' 
Recaudadores... Sanccdo. 

Paradnsoea 
Vega Espinareda.. 
ViUadecaues 
Pórtela 
Vallo Finolledo 
Candin 
Fabnro 
Cacabelos 
iCorullon 

6 al 10 
T a l 10 
Sal 8 
6 al 10 
7 al 11 

11 al 15 
G al 11 
8 al 14 

No se han re
cibido las no
tas de los días 
do cobranza y 
los A y u n t a -
mientosdesig-
narán los en 
qiie han do te
ner lugar. 

/ 

Ayuntamienlos del partido de La, Baiiezci cncargiuios de Id coliraiKa. 

Dichos Ayuntamientos. Riego do la Vega 4 al 6 » 
designarán sus Recauda-pt." Elena de J a m ú z . . . 10 al 12 » 
dores 'Urdíales 8 al 10 » 

Lo que se anuncia en el BOLIÍTIN OFICIAL do esta provincia para conoci
miento do los Sres. Contribuyentes de la misma y eu cumplimiento de lo. 
dispuesto en la Instrucción do 20 do Mayo de 1884; interesándolos á la voz 
á fin de que realicen sus respectivas cuotas dentro de los dias designarlos, 
pues en otro caso so llevarán á efecto las medidas coercitivas que so en
tablarán con toda actividad contra los que resultasen en descubierto. 

Asimismo so recomienda muy eficazmente que bajo n ingún protesto 
dejen de recoger los oportunos recibos talonarios al verificar el pngo, 
puesto quo estos documentos son los únicos que justifican haberlo el'cc-
tuado. 

No deben los Sres. Contribuyentes admitir recibos talonarios que so 
hallen enmendados, sí dicha enmienda no so halla salvada al dorso por 
medio de nota suscrita por el recaudador y autorizada con ol sollo do la 
Administración, así como nn manera alguna deberán satisfacer cantidad 
á cuenta do sus cuotas por más que esta se consigno en su correspon
diente recibo talonario, ó so facilito manuscrito, toda voz quo. mi ambos 
casos no tiene efecto alguno para esta Delegación. 

León 28 do Enero do 1886.—El Delegado del Banco do Espaíía, .losé 
Cavoro y Olivaros. 

Imprenta provincial. 

file:///Uodiezmo

